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Ley de Sociedades Anónimas. En consecuencia, el im-
porte de la referida reducción será objeto de devolución a 
los accionistas, distribuyéndose en proporción a su parti-
cipación en el capital social de la Sociedad y mediante 
reembolso dinerario.

La reducción de capital acordada se ejecutará una vez 
finalizado el período para el ejercicio del derecho de 
oposición de acreedores previsto en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

La presente publicación se realiza a los efectos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Barcelona, 1 de diciembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración. D. Francesc Emili Ruiz i 
Armengol.–70.229. 

 ELATER, S. A.

(Sociedad absorbente)

SEVEN COFFEE IBÉRICA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraordina-
rias y universales de las citadas sociedades, celebradas 
todas ellas el día 18 de septiembre de 2006, aprobaron, 
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por «Elater, S.A» de «Seven 
Coffee Ibérica S.L., sociedad Unipersonal», con disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso 
en bloque a título universal de todos los bienes, derechos 
y obligaciones que componen su patrimonio a la socie-
dad absorbente, y sin ampliación del capital social de la 
sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien por cien 
del capital de la sociedad absorbida, todo ello en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Sant Feliu de Llobregat, 27 de noviembre de 2006.–El 
consejero delegado de Elater, S.A., Eulalia Navarro Mar-
tínez y El administrador de Seven Coffee Ibérica S.L., 
Jorge Domingo Molins Cubero.–69.706.

y 3.ª 7-12-2006 

 EMBUTITS ESPINA, S. A.
Reducción de capital

De conformidad con lo que establece el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionis-
tas de la compañía mercantil «Embutits Espina, Sociedad 
Anónima» celebrada el día 12 de septiembre de 2006, 
acordó por unanimidad la reducción del capital social en 
la cantidad de 42.536 euros, de manera que éste pasará a 
ser de 314.275 euros mediante la amortización de 3.272 
acciones que la sociedad ostentaba en auto-cartera.

Vic, 12 de septiembre de 2006.–El Administrador 
único, Julio Espina Ordeix.–69.902. 

 ESFERAS Y TANQUES, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por la presente se convoca a los accionistas de «Esfe-
ras y Tanques, Sociedad Anónima», a la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lugar en Gijón, 
calle Manso, 2 (Hotel Príncipe de Asturias), el próximo 8 
de enero de 2007, a las nueve horas y treinta minutos, en 
primera convocatoria, y el día 9 de enero de 2007, a las 
diez horas, en segunda convocatoria, para tratar el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación del Informe de ges-
tión del Consejo de Administración durante el ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Modificación de los Estatutos de la socie-

dad.
Quinto.–Dimisión del Consejo de Administración.
Sexto.–Nombramiento de Administrador de la so-

ciedad.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Gijón, 5 de diciembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Antonio Berjillos Do-
blas.–70.314. 

 ESTREAN, S. L.

Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 10 
de Sevilla,

Hace saber: que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
número 56/2005, dimanante de los autos número 309/04, 
a instancia de Ramón Sánchez Martín, Leopoldo Cabeza 
Bejarano, Diego Jesús Sánchez Rodríguez, Manuel Ca-
bello Cabello, Manuel Vizuete Torres, José Antonio 
Sánchez García, Ramón Sánchez García, José Sánchez 
Martín y Manuel Carlos Contreras González, contra Es-
trean, S.L., en la que con fecha 20 de noviembre de 2006 
se ha dictado Auto, por el que se declara a la ejecutada 
Estrean, S.L., con CIF B91203414 en situación de Insol-
vencia por importe de 107.904,12 euros de principal, más 
la cantidad de 21.580,82 euros presupuestados para inte-
reses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 20 de noviembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, Carmen Álvarez Tripero.–68.964. 

 ESTUDIO INTEGRAL ACENO, S.L.

(Sociedad absorbente) 

ACENO, S.A.

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el treinta de junio de dos mil seis aprobaron, todas 
ellas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por Estudio Integral Aceno, So-
ciedad Limitada de Aceno, Sociedad Anónima, en los 
términos y condiciones del Proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinien-
tes y depositado en el Registro Mercantil de Asturias. 
Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 

un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Gijón, 4 de diciembre de 2006.–Don Juan-José Palo-
mo Amor, Administrador Único de Estudio Integral 
Aceno, S.L. y como persona física designado por Estu-
dio Integral Aceno, S.L. Administrador Único de Ace-
no, S.A.–70.236. 1.ª 7-12-2006 

 EXCLUSIVAS DE ALIMENTACIÓN 
PRINCIPADO, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia provisional

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 71/06 de este Juzgado de lo Social número 3 de 
Gijón, seguido contra el deudor «Exclusivas de Alimen-
tación Principado, Sociedad Limitada» se ha dictado con 
fecha 20 de septiembre de 2006 auto por el que se decla-
ra la situación de insolvencia, que se entenderá a todos 
los efectos como provisional, del referido deudor, por 
importe de 7.440,95 euros.

Gijón, 23 de noviembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, María del Pilar Prieto Blanco.–69.172. 

 EXPLOTACIÓN URBANOS
Y TURÍSTICOS, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Don José María Rosell Saurina, como administrador 
único de la entidad mercantil Explotación Urbanos y Tu-
rísticos,  Sociedad Anónima, convoca Junta general ex-
traordinaria, que se celebrará en Barcelona, en la calle Vía 
Augusta, número 318, 4.°, 4.ª, el día 28 de diciembre, a 
las 12 horas en primera convocatoria, o en segunda con-
vocatoria el día 29 de diciembre de 2006, a las 12 horas.

Orden del día

Primero.–Aprobación y censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les, correspondientes a los ejercicios 2003, 2004 y 2005.
Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen derecho a examinar, conforme 
al artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, desde 
la convocatoria y en el domicilio social, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso, los informes de gestión.

Barcelona, 1 de diciembre de 2006.–Administrador 
único, José María Rosell Saurina.–70.309. 

 FLAVISA DE ELECTRICIDAD, S. L.
(Sociedad escindida)

MACOELSA XXI, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

FLAVISA DE ELECTRICIDAD, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el art.º 242 de la 
L.S.A. se hace público el acuerdo de escisión tomado en 
las Juntas generales extraordinarias de socios de las enti-
dades FLAVISA DE Electricidad, S. L. y Macoelsa XXI, 
S. L., celebradas en fecha 21 de octubre de 2006, por el 
cual dicha sociedad se escinde totalmente, dando lugar a 
una entidad beneficiaria nueva denominada Flavisa de 
Electricidad, S. L. y a otra preexistente denominada Ma-
coelsa XXI, S. L. Las sociedades beneficiarias asumen 
los derechos activos y pasivos de cada una de las ramas 
de actividad. Todo ello de acuerdo al proyecto de esci-
sión que fue suscrito por la Administración de la entidad 
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escindida y de la preexistente, depositado en el Registro 
Mercantil de Palencia, el día 2 de noviembre de 2006.

Se hace constar, expresamente, el derecho que correspon-
de a los socios y acreedores de la sociedad escindida de obte-
ner el texto integro de los acuerdos adoptados y de los Balan-
ces de escisión, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social de la misma, así como el derecho de oposi-
ción de los acreedores durante el plazo de un mes a contar 
desde la publicación del último anuncio de escisión en los 
términos establecidos en los artículos 166 y 243 de la LSA.

Palencia, 13 de noviembre de 2006.–Juan José Andrés 
López, Administrador Solidario.–D.ª M.ª Flavia Lechón 
Castro, Administradora Solidaria.–D.ª. M.ª Isabel Polvo-
rinos Pascual, Administradora Solidaria.–69.047.

2.ª 7-12-2006 

 FLOWSOFT, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo social número doce de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento número 436/2005 
y número ejecución 79/2006 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancia de don Luis Francisco Rodríguez 
Gragera contra Flowsoft, Sociedad Limitada, sobre can-
tidad, se ha dictado resolución de fecha 23 de noviembre 
de 2006, cuyo apartado a) de la parte dispositiva tiene el 
tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado Flowsoft, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe de 
12.436,03 euros insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 23 de noviembre de 2006.–Montserrat To-
rrente Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial número 12 de Madrid.–68.922. 

 FRUEHAUF COMERCIAL
Y SERVICIOS, S. A. U.

(Absorbente)

MERCATRAILER, S. L. U.

CARROCERÍAS FERMÍN
LÓPEZ, S. A. U.

(Absorbidas) 

Los respectivos Socios y Accionistas Únicos de las 
sociedades Fruehauf Comercial y Servicios, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Mercatrailer, Sociedad Limitada 
Unipersonal y Carrocerías Fermín López, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, han decidido con fecha 1 de diciem-
bre de 2006, la fusión de Fruehauf Comercial Y Servi-
cios, Sociedad Anónima Unipersonal, como Sociedad 
Absorbente, y de Mercatrailers, Sociedad Limitada Uni-
personal y Carrocerías Fermín López, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal, como Sociedades Absorbidas, sobre la 
base del Proyecto de Fusión suscrito por los Órganos de 
Administración de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Ciudad Real, en el 
Registro Mercantil de Madrid y en el Registro Mercantil 
de Alicante, respectivamente. Se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
las Sociedades intervinientes de obtener el texto íntegro 
del acuerdo de fusión adoptado y del balance de fusión, 
los cuales se encuentran a su disposición en los respecti-
vos domicilios sociales. Los acreedores de cada una de 
las sociedades que se fusionan podrán oponerse a la fu-
sión en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio de fusión, en 

los términos del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 1 de diciembre de 2006.–Rafael Del Valle 
Iturriaga-Miranda, el Administrador Mancomunado de 
Fruehauf Comercial y Servicios, S. A., Saarema Inver-
siones, S. A.–Pilar López Sánchez, el Administrador 
Mancomunado de Saarema Capital, Sociedad de Capi-
tal Riesgo, S. A., y el Administrador Único de Merca-
trailer, S. L., y Carrocerías Fermín López, S. A., Pilar 
López Sánchez.–69.979. 2.ª 7-12-2006 

 GABB. GRUP ARQUITECTES 
BARCELONA, S. L.

Mediante la presente se convoca a los señores socios a 
la Junta general extraordinaria, que se celebrará en el 
despacho Montobbio (Abogado) sito en la calle Mallor-
ca, 270, 1.º 3.ª de Barcelona, el día 9 de enero de 2007, a 
las 11 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 
10 del mismo mes, a las 11:30 horas, en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Disolución y liquidación de la sociedad y 
nombramiento de Liquidador o Liquidadores, en su caso.

Segundo.–Aprobación del acta.

Barcelona, 30 de noviembre de 2006.–Joan Farrés 
Herrera, Administrador.–69.866. 

 GARCÍA Y PEINADO, S. L.
Insolvencia

En este Juzgado, se sigue la ejecución número 70 del 
año 2006, dimanante de autos número 862 del año 2005, 
a instancia de Antonio Corriente Rodríguez contra Gar-
cía y Peinado Sociedad Limitada, en la que con fecha 22 
de noviembre de 2006 se ha dictado Auto, por el que se 
declara a la ejecutada García y Peinado, Sociedad Limi-
tada, con CIF B-41012865 en situación de insolvencia 
por importe de 14.589,96 euros de principal, más la can-
tidad de 2.918 euros presupuestados para intereses y 
costas; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 22 de noviembre de 2006.–Doña Rosa Rodrí-
guez Rodríguez, Secretaria del Juzgado de lo Social nú-
mero uno de Sevilla.–68.779. 

 GENERACIÓN Y DESARROLLO 
DE PROYECTOS 

INFORMÁTICOS, S. A. L.
Balance final de liquidación

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 263, 
274 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que, en la Junta general extraordinaria y universal 
celebrada el día 7 de octubre de 2006, se acordó por una-
nimidad la disolución y liquidación, así como aprobar el 
balance final de liquidación que es el siguiente:

Euros

Activo:

 Situación transitoria de financiación:

Accionistas capital sin desembolsar ..... 33.806,94

 Deudores:

Hacienda Pública Deudora por IVA .... 3.918,55

 Cuentas financieras:

Caja ...................................................... 114,03
Bancos .................................................. 204,70

Total activo ............................ 38.044,22

Euros

Pasivo:

 Capital social:

Capital social ........................................ 60.102,00

 Reservas:

Reserva Legal ....................................... 1.750,96
Reserva Voluntaria ............................... 9.709,23

 Resultados pendientes de aplicación:

Resultados Negativos............................ –49.944,98
Pérdidas y Ganancias ............................ 16.427,01

Total pasivo ........................... 38.044,22

Sevilla, 7 de octubre de 2006.–Montemayor Blanco 
Gracia, Liquidadora.–69.563. 

 GEOT, SOCIEDAD ANÓNIMA
Cambio objeto social

De conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que con fecha 28 de octubre de 2006, la Junta General 
Extraordinaria y Universal de «Geot, Sociedad Anóni-
ma», acordó modificar el artículo 2.º de los Estatutos 
Sociales que en adelante tendrá la siguiente redacción:

Artículo 2.º Objeto social.

Constituye el objeto de la sociedad.

a) La explotación de Estaciones de Servicios así 
como la comercialización de carburantes y combustibles 
en su más amplio término, en propiedad, administración, 
gestión, arrendamiento o cualquier otra forma, compren-
diendo tanto carburantes como lubricantes y explotación 
de todo tipo de instalaciones anejas (como hostal, bar, 
restaurante, servicio de engrase, lavado y reparación de 
vehículos).

b) La compra, venta, alquiler, promoción y constitu-
ción de toda clase de fincas, edificios, viviendas, locales, 
centros comerciales y hosteleros, así como urbanización, 
parcelación y explotación de terrenos, por cuenta propia 
o por encargo de otros.

c) La realización de estudios y proyectos para res-
taurar, decorar y amueblar, todo tipo de edificios, locales 
y viviendas.

d) La producción, transformación y comercializa-
ción de productos agrícolas y ganaderos.

Las actividades enumeradas podían también ser desa-
rrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, de modo 
indirecto, mediante la participación en otras Sociedades 
con objeto análogo.

Segovia, 2 de noviembre de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Gerardo Otero de Frutos.–68.850. 

 GESPROMOBYS,
SOCIEDAD RESPONSABILIDAD 

LIMITADA

(Sociedad absorbente)

URBANIZACIÓN CORTIJO GRANDE, 
SOCIEDAD RESPONSABILIDAD 

LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 
el 21 de noviembre de 2006, aprobaron todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Gespromobys, Sociedad Responsabilidad 
Limitada» de «Urbanización Cortijo Grande, Sociedad 
Responsabilidad Limitada», en los términos y condicio-


